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ACUERDO DE CTASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAI.

OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 84 FRACCTÓN XX

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a ¡a lnformación pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos que deben ser

difundid05 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, específicamente la contenida en el artículo 84 fracción xxl¡l de
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PRIMERO.' Que la constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artÍculo 77 frccción lll, establece como prerro8ativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con ¡as excepciones prev¡stas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de san Luis PotosL que en elcaso en particular lo es la clasif¡cación de la informacióncon carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en c¡ta.- - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplim¡ento a lo estipulado en los artículos 6' apartado A fracctón ¡t y 16 de la Constitución polít¡ca de

los Estados Unidos Mexicanosj asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracc¡ón Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San

Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede alanálisis de los siguientes antecedentes:-

1.- con motivo de la homologación de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, publicada en la

Edición Extraordinaria del Periódico oficial del Estado de San Luis Potosi el lunes 9 de mayo de 2016; se establecen las obl¡gaciones

mínimas de transparencia comunes y específicas, acorde a los criterios señalados en la Ley Generalj originándose así l¿ plataforma

Estatal de Transparenc¡a, que es el mecanismo establecido para garantizar la publicidad de la información, de manera oportuna,

actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - -

2. Asimismo, con motivo de la emisión Y posterior modificación por parte de¡ Sistema Nacional de Transparencia a los

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

Quinto y en la fracción lV, del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben

los sujetos ob¡igados en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparenciaj la Comisión Estatal de

Acceso a la lnformación Pública del Estado, en uso de sus atr¡buciones, durante la sesión ordinaria del cuatro de junio de

veintiuno y mediante el acuerdo CEGAIP-490 12027, expide los Nuevos los Lineamientos Estatales para la Difusión,

EvaluacióndelasObligacionesdeTransparenciaComunesytspecíficas.----------

3. Posteriormente, una vez que se exp¡de elacuerdo CONAIP/5NT/ACUE RDO/O RDo 1-37103/2023-03, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 26 veintiséis de abril de dos mil veintitrés, mediante el cual se Reforma olos' L¡neam¡entos Técn¡cos Generoles pqro lo

Publicoción, Homologqc¡ón y Estondorizoc¡ón de lo tnformoción de las Obl¡goc¡ones Estqblec¡dds en el Título Qu¡nto y en tq Frocc¡ón lV

del Articulo 37 de lo Ley Generolde Trcnsparenc¡a y Acceso a lo lnformoc¡ón Púbt¡co, Que deben de D¡fund¡r tos Sujetos Obligodos en

los Portoles de lntemet y en lo Plotoformo Nqcionol de Tronsporenc¡q", para la lmplementación en la Plataforma Nacional de

Transparencia del Buscador de Género em¡tido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia; la Comisión Estatal de

GarantÍa de Acceso a la Información Pública emite Ias reformas y adiciones a Lineamientos Estatales para que los mismos estén en

concordancia con los citados Lineamientos Técnicos Generales; lo anterior a través de los acuerdos CEGAIp-413/2023 y CEGAIp-

1131/2023, de fechas seis de julio y 13trece de septiembre de dos milveintitres. -- - - - -- -

4,- De r¡anera posterior, la Comrsión Estatal de GarantÍa de Acceso a la lnformación Pública, mediante el Acuerdo CEc,itp-706/2024,

s E , de la Sesión Extraordinaria de Consejo del diecinueve de junio del dos mil veinticuatro y lo que corresponde al Acuerdo de pleno

CEGAIP-79112024.S.E de la Ses¡ón Extraordinaria del veint¡séis de junio de dos mil veinticuatro, expiden los nuevos Lineam¡entos

Estatales para la difusión, obligaciones de Transparencia comunes y Específicas, publicado en el periódico ofic¡al del Estado el dÍa OB

ocho de jul¡o del 2024 dos m¡l veinticuatro. -
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5.- Por lo anterior, y de conformidad con las Disposiciones sexta y Sépt¡ma de los nuevos Lineamientos Estatales para la Difusión,

Disposición y Evaluación de las Oblrgaciones de Transparencia Comunes y Específicas, la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado, como sujeto obligado, a través de sus unidades administrativas lleva a cabo la publicación y actualización de los formatos

relativos a las obliSaciones de transparencia, dentro de los primeros diez dÍas naturales de cada mes en la plataforma Estatal de

Transparencia.

6. Asientonces, con la finalidad de cumplir con las citadas obligaciones, con fecha 27 veintisiete de agosto del 2025 dos mil veint¡cinco,

se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número CGE/OtC-SEGE/0526/2025, stgnado por la C,p. DULCE MARfA CARDTNA LópEz,

Titular del Órgano ¡nterno de Control, quien para efectos de cumplir con la publicación de la información referente el artículo g4

fracción XXlll de la Ley de la Materia, solicitó lo siguiente:

"Con fundqmento en los ortículos 23, 51, 52 y Lj8, de lo Ley de Trqnsporenc¡o y Acceso o lq tnfotmdc¡ón Púbhco del
Estodo de son Lu¡s Potosi; someto q cons¡deroción de ese Órgono Colegiqdo, lo clos¡f¡coc¡ón de lo informoción con
carácter de conftdenc¡ol, contenido en los rcsoluc¡ones dictodos en outos de los exped¡entes de proced¡ñ¡ento de
responsab¡l¡dod odmnistrat¡vo cGE/otc/sEGE/EpRA/As/01/2024, dsi cono cGE/otc/sEGE/EpRA/As/02/2024,
em¡tidos en fecho 21 ve¡nt¡uno de febtero y cuotro de obrl de 2025 dos ñ¡l ve¡nt¡c¡nco, respect¡vqmente, m¡smos
que hon quedodo Í¡rmes de conforrn¡dod con lo legisloción oplicoble, lo onteior o efecto de que se outo ce lo versión
públ¡co de los m¡smos y estqr en cond¡c¡ones de dor cumpl¡miento q lo estoblec¡do en etordbigo 84 ftocc¡ón XXtltde
lo citodo Ley, el cudl se rcfiere a los obl¡goc¡ones de Tronsporcnc¡o Comunes de los Sujetos Obl¡gqdos.

TERCERo. - En este acto, el Comtté de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que reBulan la protección de los datos

personales, y vlstos Ios antecedentes que obran eñ el presente asunto, determina que la información que se analiza, consistente en las

resoluciones expedidas por el órgano lnterno de Control de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, mediante las cuales

se determ¡ñan las sanciones adm¡nistrativas defin¡t¡vas a los servidores públicos infractores en térm¡nos de la Ley de

Responsabilidades Administrat¡vas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; efectivamente contienen datos que versan

la vida íntima y privada de las personas; es asique de su contenido se advierten los siguientes datos personales: Nombre del queioso,

o denunciante y víctima, exposic¡ón de hechos o s¡tuaciones que pueden dar lugar a actos de discr¡minación o revict¡mización,

Nombre de Testigos y Terceros ¡nvolucrados, ln¡ciales y datos relacionados con menores de edad, Datos de parentesco, y por ende,

encuadran en las figurasjurídtcas de excepción al derecho de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumpltmiento a lo dispuesto en la disposición Sexagés¡mo Segunda, inciso b) de los L¡neamientos

Generales para la Clasrficación y Desclasificac¡ón de la lnformación, asícomo para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "las vers¡ones públ¡cos s¡empre requerirán de lq aprobación det comtté de Tronsporcncio y de un t'omoto que

permita conocet lqs rqzones y orgumentos deb¡doñente fundodos y mot¡vodos de los portes que hon s¡do testqdqs en unq ve6¡ón

público, Lo onter¡or se llevoró o cobo de lo s¡guiente moneÍo: .. b)En tos cqsos de los ve6¡ones públ¡cos eloborqdos sólo paro efectos

del cumplim¡eoto de los obl¡gociones de tronsporencia estoblecidos en los fítulos Quinto de lq Ley Generul, Tercero de lo Ley Federoly

los qnólogos de los leyes locoles de tronsporenc¡a, bostaró con que seon oprobodss por el Com¡té de Tronsporencid en ses¡ón espec¡al,

conforme a las d¡spos¡c¡ones oplicobles que ex¡jqn lo eloboroc¡ón de veÍs¡ón público. En d¡cho ses¡ón se detollotá lo deb¡dq

. As¡m¡sño, no se podrón om¡ti de lqs ves¡ones públ¡cos los

elementos esencioles que ñuestrcn lo ¡nfoünsc¡ón conten¡do en lqs obl¡gqc¡ones de trcnsporenc¡o; se procede a realizar el s¡guie

a ná lisis:

En principio, el artÍculo 6", apartado A, fracción ll, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que 5e refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrad

privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tenBan bajo

Es así, que este Comité est¡ma que la información consistente en la

situaciones que pueden dar lugar a actos de discriminac¡ón o rev¡ctimización, Nombre de Testigos y Terceros ¡nvolucrados, lnic¡ales

y datos relac¡onados con menores de edad, NO DEBEN SER PUBLICITADOS, ya que si bien corresponde a información inherente a

serv¡dores pÚb¡icos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño laboral, ni guarda relación con la administrac¡ón de los

recursos públicos en posesión de la Entidad.
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En razón de lo anterior, el dato señalado debe ser testado acorde a lo establecido en los L¡neom¡entos GeneÍoles en Moterio de

Clas¡f¡cqción y Desclos¡f¡coc¡ón de lo lnformoc¡ón, os¡ coño poro lo Eloboroción de Vers¡ones Públ¡cqs, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personates que se aprecian en los documentos solicitados.

Nombre de la Víctima, Queioso v/o Denunciante.- Se protegen ya que el objetivo es proteger a las víctimas, denunciantes y los

quejosos, por lo que al efecto, debe tomarse en considerac¡ón la necesidad de proteger el nombre de éstos para evitar cualquier posible

represalia, vulneración a su persona o re victimrzación, especialmente 5i deriva de un vínculo laboral, ademá5 de que la divulgación de

su nombre los vincula con una situación jurídica específica como lo es su calidad de victima, denunciante o quejoso, lo cual inc¡de en

su esfera privada, por lo que es procedente su clasificación como confidenc¡al, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XVll,

113 y 138 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la tnformación pública del Estado,

Nombre de Testigos. y Terceros involucrados. - El nombre de las partes en un procedimiento administrativo, como pueden ser testigos,

terceros mencionados y cualqu¡er otra persona referida en la propia resolución, siempre y cuando no correspondan a servidores

públicos en ejercicio de sus funciones, es considerado un dato personal, esto debido a que revelan información concerniente a una

persona fÍsica a través de la cual puede ser identificada o identificable, por lo que este Comité de Transparencia considera que dichos

datos personales actualizan una excepción al derecho de acceso, dado que adquiere el carácter de confidencial, aunado a que requieren

elconsentimiento de los particulares para permitir elacceso a la mtsma.

Datos de parentesco, - La relación entre personas) sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley), corresponde alvínculo o nexo

jurídico que existe entre descendientes de un pro8enitor común, entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o entre el

adoptante y el adoptado, lo cual representa un dato personal que debe de ser protegido evitando su difusión, en tanto que resulta

procedente considerarlo de carácter conf idencial.

Se trata de aquellas referencias que

pudieran hacer identificables a las personas y que incidan en su dignidad, o que pueda hacerlas sujetas a una re v¡ctimización, al exponer

cualquier indicio que pudiera atentar contra su integridad, ocasionándole un daño ¡rreparable en cualquier ámbito, ya sea psíqu¡co,

social o emocionalj razón por la que al considerar que tales hechos o situaciones pueden vulnerar la esfera más Íntima de l¿s

se acredita la necesidad de considerarlos como ¡nformación conf¡dencial. Asimismo, es importante señalar que p¿ra efectos de

con la obligación determinada por la Ley de la Materia en su artículo 84 fracción XXlll, la información a difundir debe

elementos de causa de sanción y la disposición por la cual resultó procedente su aplicación, teniendo asíque sea dable determ¡na

los supuestos que revelen información sensible no son sujetos a transparentarse, pues en nada contribuye a la rend¡ción de

ln¡ciales v datos relacionados con menores de edad.- En e caso de los datos personales de las y los menores de edad, debe atende

su falta de plena capacidad y de tratarse de personas en formación, q

tal manera que se deben tomar todas las medidas que resulten n

identificables y priorizar la protecc¡ón a su privacidad.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la estera particular de las personas, pues hace referencia

a su vida ínt¡ma y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la ¡nformación

50bre su vida pr¡vada, establecido en los artículos 69, apartado A fracción ll, en correlación con el numeral 3' de la Ley de Transparencia

ViSente en el Estadoi razón por la cual, queda plenamente acred¡tada la necesidad de guardar confidenc¡alidad respecto de los datos

personales que se encuentran en l05 documentos que serán difundidos a través de la Plataforma Estatal de Transparencia.

En consecuencia, el área admin¡strativa responsable de la información, v para efectos de atender la obligación de publicar y actualizar

la información concerniente al artículo 84 fracción Xxlll de la Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe

proporcionar en versión pública las resoluciones, mediante las cuales se determinan las sanciones administrativas defiñitivas a los

serv¡dores públicos infractores en términos de la Ley de Responsab¡lidades Administrativas para el Estado y Municipios de san Luis

Potosíi en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los
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procedimientos y garantías en materie de protección de datos personales se encuentran regulados .rr el texto constitucional, por lo
que con el obieto de no lesionar el bien jurÍdico tutelado, es procedente el testado de los datos ret¿tivos a Nombre del quejoso, o
denunclante y víct¡ma, exposic¡ón de situaciones que pueden dar lugar a actos de discrim¡nación o rev¡ctimizaclón, Nombre de
Testi8os y Ter.eros involucrados, ln¡ciales y datos relacionados con menores de edad, que obran contenidos en Ios documentos
objetos de la presente clasificación.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del comité de Transparencia de la secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emttir el siguiente. -

AcuERDo DE cLAstFtcActóN

Este Comité de Transparenc¡a procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Nombre del

quejoso, o denunc¡ante y víctima, exposición de situaciones que pueden dar lugar a actos de discriminación o revictim¡rac¡ón,

Nombre de Testigos y Terceros involucrados, ln¡ciales y datos relacioñados con menores de edad; que obran contenidos en las

resoluciones expedidas por el órgano lnterno de control de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, mediante las cuales

se determinan las sanciones adm¡nistrativas definitivas a los serv¡dores públicos infractores en términos de la l-ey de

Responsabil¡dades Adm¡nistrativas para el Estado y Mun¡cipios de San Lu¡s Potosí, que serán difundidos en la plataforma Estatal de

Transparencia, con motlvo de la obltgación contenida en el numeral 84 fracción xxlll de la Ley de Transparenc¡a v Acceso a Ia

lnformación Pública del Estado, en elformato correspondiente.

Dado a los 29 veintinueve días del mes de agosto del año 2025 dos mil las instalaciones de la Secretaría de Educación

dei Gobierno del Estado, sita en Boulevard ManuelGómez Azcarate la colon¡a Himno Nac¡onalSegunda Sección. Asílo

aprueban por unanimidad y firman los integrantes del Comité de T de Educación de Goblerno de Estado

MTRO. TUIS TURRUBIARTES

de Transparencia

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

SAAVEDRA

Las firmas contenidas en la presente foia, cofesponden al Acuerdo de clasificación aprobado e¡ l¿ Déctmo octava sesión Ertraord¡n¿ria det comité de Transpafencia de asefetarÍa de Educación de Gobierno dei Estado, celebrada e 29 ve ntinueve de aEosto del año 2025 dos mit veiñticinco, retativo a ta información que será difundida en
cumplimiento al numerarS4 fracción xxlr de a Lev de Transparencia y Acceso a ta /nform¿ción púbIca der Estado.

sANcHEz GARcfA

vtERA sorÍs

RODRíGUEZ PÉREZ


